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COPYRED S.A.     
Guayaquil, 23 de Junio del 2014 

Señora , 

TANYA KARINA MUÑOZ MOLINA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de accionistas de la Compaftía COPYRED 

S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla GERENTE 

GENERAL de la misma por un período de 5 años. 

De conformidad con lo establecido en el Estatuto Social de la Compañía, las 
atribuciones es ejercer la representación legal, de manera individual o conjunta con el 
Presidente. 

La Compañía COPYRED S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón de Guayaquil, Abogado Marcos Días Casquete, 

el 29 de enero del 2007, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón de Guayaquil, el 30 de abril del 2007, según resolución No. 07.G.1.J.0000696 y 
con el número 8515. 

Atentamente, 

JUÑOZ MURILLO 
Secrefafio 

C.I. 4 0927234344 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía COPYRED S.A. 
para el cual he sido elegido y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Declaro además que mi número de cédula de ciudadanía 4 0913385282 y que soy de 
nacionalidad ecuatoriana.- Guayaquil, 23 de Junio del 2014 
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   “En tumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:    
1.- Con fecha veintisiete de Junio del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía COPYRED 
S.A., a favor de TANYA KARINA MUÑOZ MOLINA, de fojas 25.974 a 

25.976, Registro de Nombramientos número 8.3953. 
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REGI TRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 30 de junio de 2014 

REVISADO POR: Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Naciona! de Registro de Datos Públicos. 
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